
INSTRUCTIVO ANUNCIO
VISITAS DE NAVES 

PORTAL DE AUTOGESTIÓN



EMPRESA
ENSIGNA

Para acceder a la plataforma de registro deberan acceder al siguiente Link:

link:https://webportal.uat.terminal.puerto-antioquia.com/en/login

INFORMACIÓN GENERAL

Una vez acceda al
portal, esta desplegará
el siguiente menú

Todos los accesos deberán
realizarse por MIcrosoft ID.



PASO 1

EMPRESA
ENSIGNA

PASOS PARA ANUNCIAR VISITAS DE NAVES 

Una vez se ingrese al sistema, para iniciar el proceso de anuncios de la nave se debe seleccionar la opción
Solicitudes y Servicios. Dentro de este menú se encuentran los siguientes apartados: Vessel VVD, el cual permite
realizar el anuncio o visita de la nave; y Visitas de Motonaves, que permite consultar y visualizar la información
general de la nave.



PASO 2

EMPRESA
ENSIGNAPASOS PARA ANUNCIAR VISITAS DE NAVES 

Al seleccionar la opción Visitas de motonaves, se mostrará el formulario correspondiente para la creación
del anuncio

Posteriormente, se habilitará un formulario que
contendrá la información correspondiente a los
puertos y a las líneas necesarias para realizar el
aviso.



PASO 3

EMPRESA
ENSIGNAPASOS PARA ANUNCIAR VISITAS DE NAVES 

Tras seleccionar el puerto y la línea en el campo Visita de Motonaves, el sistema mostrará el
estado del aviso de la nave.



INSTRUCTIVO SERVICIOS
ESPECIALES 
PORTAL DE AUTOGESTIÓN



PASO 1 

EMPRESA
ENSIGNA

Para gestionar sus solicitudes a la carga, se accede inicialmente al modulo de Solicitudes y Servicios, y
luego encontraremos la opción Servicios especiales. 

PASOS PARA SERVICIOS ESPECIALES

Se debe seleccionar el tipo de carga a la cual le solicitaremos el
servicio, para ello encontraremos varios motores de búsqueda. Una
vez identifiquemos las unidades o la carga a la cual le vamos a
aplicar el servicio, buscamos en la lista el servicio que deseamos
aplicar y damos clic en opción Aplicar.



PASO 2

EMPRESA
ENSIGNA

Una vez se escoge el contendor con el servicio especial se deberá completar el siguiente formulario 

PASOS PARA SERVICIOS ESPECIALES

Al enviar la información, la terminal
verificará los datos y emitirá la aprobación o
el rechazo de la solicitud.



INSTRUCTIVO EDI MANUAL

PORTAL DE AUTOGESTIÓN



PASO 1

EMPRESA
ENSIGNA

 A través de este módulo se podrá transmitir envió de archivos Edi. cuando no sean enviados por vía FTP, para lo cual
el proceso empieza escogiendo la opción anuncio de carga y posteriormente campo EDI. 

PASOS PARA GENERAR EDI MANUAL



INSTRUCTIVO RETENCIÓN DE CARGA

PORTAL DE AUTOGESTIÓN



PASO 1

EMPRESA
ENSIGNA

Las líneas o agencias marítimas disponen de una opción para la liberación de carga en caso de que no sea
posible transmitir la información a través de archivos EDI FTP como alternativa, pueden liberar o retener
la carga de forma manual mediante la conexión a través del módulo mantener y soltar.

PASO A PASO PARA RETENCIÓN DE CARGA 

Mediante esta pantalla se puede visualizar la
retención de los diferentes tipos de carga



¡MUCHAS GRACIAS!

CUALQUIER DUDA O INQUIETUD CON GUSTO SERA ATENDIDA.

¡EN PUERTO ANTIOQUIA VIBRAMOS CON CADA CLIENTE!


